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PODER "LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 362· 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
·de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19· ·Los fabricantes de aguardiente 
y alcoholes depositarán diariamente el pro­
ducto de sus destilaciones en los Centros 
Destilatorios respectivos, procediéndose en 
las primeras horas de la maiíana del dia si­
guiente, a liquidar la entrada convertida en 
grado de ley. 

Art. 29- La destilación y venta de alcohol, 
aguardiente y licores queda sujeta al pago 
de los siguientes impuestos: 

Por cada litro de aguardiente o licor de 
50 grados de riqueza alcohólica que se des­
tile o venda. se pagará el impuesto de tres 
córdobas (C$ 3.00). 

Porcada litro de alcohol puro de 98 gra­
dos, con ángulo o riqueza alcohólica 93 2 
que se emplee en Ja fabricación de licores 
ccmouestos o alcoholatos, se pa3ará el im· 
puestos de tres córdobas (C$ 3.00) por ca· 
da 50 grados de riqueza alcohólica. 

Por cada litro de alcohol puro de 98 gra­
dos, con ángulo o riqueza alcohólica de 93.2 
que se destile o venda al público en los De­
pósitos Fiscales, se pagarán nueve córdobas 
(C$ 9.00). 

Por cada litro de alcohol desnaturalizado 
que el GJbierno expenda al público en los 
Depósitos Fiscales, se pagarán dos córdo­
) bas C$ 2.00). 

Por cada litro de a 1 c o h o l desnatu­
ralizado que se use como combustible se 
pagará un impuesto de quince centavos de 
córdobas ( C$ 0.15). 

En el precio del alcohol puro o desnatura­
lizado, cuando éste no sea para usarse como 
combustible, va incluido el valor de la es­
pecie. 

Art. 39· El impuesto sobre aguardiente se 
pagará al pedirse el traslado del Centro 
respectivo a los Depósitos. El pago del 
Impuesto sobre alcohol para licores. com­
puestos o alcoholatos, se hará efectivo al 
trasladarlo del almacén del Centro a la res­
pectiva fábrica. 

Art. 49 -De las pérdidas o mermas que 
resulten en la especie, mientras permanez­
ca en los Centros o Depósitos del Gobierno, 
asi como también del monto de los impues­
tos no percibidos por el Fisco en concepto 
de tales pérdidas o mermas, responderán 
solidariamente los Jefe de Centros y Depó­
sitos respectivos y los destiladores o duefios 
de la especie. Por las mermas o diferencias 
que resultaren en los alcoholes del Gobier· 
no, respondrán solidariamente los Jefes de 
Depósitos, Administradores de Rentas y 
Guardalmacenes respectivos. En ambos 
casos son responsables, salvo caso fortuito 
o fuerza mayor. Los sobrantes que resul­
taren en los traslados. asi como en los ar­
queos, quedarán a beneficio del Fisco sin 
perjuicio de la investigación por defrauda­
ción fiscal. 

Art. 59 -Los traslados de alcohol o aguar­
diente de un Centro a .Otro, pueden hacerse 
con autoriz lción especial del Gobierno, sin 
previo pago, siempre que se garanticen 
debidamente los impuestos sobre la canti­
dad qu~ faltare del llqu:do trasladado cual­
quiera que sea la causa de que proviniere. 
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Art. 69-·Modificase la parte final del in­
ciso d) del Art. 49 de la ley sobre confec­
ción de licores, sancionada el 29 de Marzo 
de 1930, en la siguiente forma: 

Los envases llevarán además un timbre 
sobre el tapón con valor de diez centavos 
(C$ 0.10) para las medidas de un litro y una 
botella, y de cinco centavos (C$ 0.05) para 
las medidas fraccionarias. Sin los requisi­
tos anteriores el licor se considerará clan· 
destino. 

Art. 79·-Las Patentes para DeEtilar 
Aguardiente, se solicita1·án por escrito ante 
el Director de Ingresos quien las concederá 
por un semestre fiscal, renovables para ca­
da semestre, si el interesado lo solicitare y 
fuere acreedor al privilegio, pues éste le 
podrá ser cancelado si no cumpliere con sus 
compromisos fiscales. Ningún fabricante 
podrá destilar sin tener su patente en co­
rriente. La renovación deberá hacerse en 
los primeros diez dlas de los meses de Julio 
y Enero; pasando ese término la renovación 
podr~ efectuarse mediante multa de veinte 
y cinco córdobas (C$ 25.00). 

Art. 89--El Director de Ingresos para ex-
. tender la patente exigirá fianza de persona 
abonad3, aceptada de previo por el Minis 
terio de Hacienda y por el v&lor que éste 
indique. Al renovarse la. patente el mismo 
funcionario deberá cerciorarse de que el fia­
dor está en iguales condiciones de solven­
cia t:¡ue cuando fué aceptado y no estándo­
lo, exigirá su repo3ición. Estas fianzas 
tienen por objeto garantizar al Fisco, soli­
dariamente con el destilador, el cumpli­
miento de las leyes, reglamentos y órdenes 
del Ramo y el pago de las responsabilidades 
pecuniarias en que el fiado incurriere por 
faltas en el cumplimiento de sus compromi­
sos fiscales. 

Art. 99-·Las Patentes para Vendedoras al 
por Mayor y Agentes Expendores, las ex­
tenderá el Director de Ingresos, previa so­
licitud del interesado y mediante fianza de 
persona abonada, procediéndose para tal 
efecto como se dispone Pn el artículo ante­
rior. Dichas patentes se ·concederán tam­
bién por un semestre fical, y serán renova 
b,les cada semestre, en los primeros diez 
díaz de Julio y Enero; pasado ese término 
se concederán mediante multa de diez cór­
dobas (C$l0.oo) ... El Director de Ingresos 
puede negar la renovación de estas paten­
tes si el beneficiado hubiere faltado a sus 
compromisos fiscales, as! como c·mcelarlas 
en cualquier tiempo por tal motivo. 

Art. 10.--Para ser Patentado para Venta 
de Aguardiente al por Menor, se solicitará 
licencia por escrito ante la Dirección de In­
gresos, indicando el lugar en donde se pre­
tenda establecer la venta y la garantía o 
fianza que asegure el pago de los impuestos 
y de las multas en que puede incurrir el so· 
licitante. En los Departamentos la solici­
tud podrá ser presentada por medio de los 
respectivos Administradores de Rentas. Si 
la solicitud estuviere en debida forma y no 

hubiere causa justa que lo impida, la Direc­
ción de Ingresos ordenará al Administra­
dor de Re.ntas que corresponda que conceda 
la patente. Estas patentes serán válidas 
por un mes y renovables mensualmente en 
los primeros diez dias, pasados los cuales 
(a renovación se hará mediante igual al va­
lor de la cuota de refrenda o renovación. 
Si la Directiva de Ingresos lo creyere con­
veniente, estas patentes podrán concederse 
por periodos de tres meses, renovables por 
igual tiempo mediante el pago dsl impuesto 
correspondiente a los tres meses. 

No se otorgará ninguna clase de paten­
tes para la venta de aguardiente al por me­
nor en el campo, comarcas, val:es, caserios 
o fincas rurales ni en sus alrededores. 

Art. 11--Las patentes a que se refieren 
los artfculos 7, 9 y 10 de la presente ley, 
causarán. al ser extendidas, o· renovadas, 
los impuestos siguientes: 
a) - Patentes para destilar aguardiente: 

C$200.oo, por el primer semestre, y 
C$100.oo, por la renovación o refrenda; 

b) - Patentes para ventas al por mayor: 
C$100.oo, por el primer semestre. y 
C$50.oo, por la renovación o refrenda;· 

c)-Patentes para Agentes Expendores: 
C$50.oo, por el primer semestre y •.• 
C$25.oo, por la renovación o r~frenda; 

d)-Patentes para ventas al por menor: 
1) -En las Cabeceras Departamentales 

C$5.oo por primer mes y C$1.50, 
por la renovación o refrenda; 

2)-Fuera de las Cabeceras Departa­
mentales C$3.oo, por el primer mes 
y C$1.oo, por la renovación o re­
frenda. 

Si una patente de las aquí especificadas 
no fuere refrendada en un período se con­
siderará cancelada, y para volver a obtener· 
la habrá de pagarse el im~mesto original 
com_o si fuera por la primera vez. 

Art. 12 -Patentes Transitorias. A quien 
desee establecer un puesto de venta de 
aguardiente al por menor, por vía de prue· 
ha del negocio, podrá concedérsele una pa­
tente transitoria, siempre que el interesa­
do sea idóneo, por el término improrroga· 
ble de tres:meses, pasados los cuales deberá 
patentarse de modo permanente y pagar 
los impuestos correspondientes. Las pa­
tentes transitorias causarán un impuesto 
de tres córdobas (C$3.oo), pagados por an· 
tlcipado. El patentado no tendrá derecho 
a reclamar la devolución del impuesto pa­
gado, si dejare el negocio, en cualquier 
tiempo, dentro del periodo de tres meses. 
En los primeros diez dias del cuarto mes, 
el agraciado con la patente transitoria está 
obligado a obtener su patente en firme; pa· 
sado ese término, se le podrá conceder la 
patente mediante el pago de C$5.oo en con­
cepto de multa, además de los impuestos 
correspondientes. 

Art. 13--Se establecen dos clases de Fa­
bricantes de Alcoholatos, Esencias, Extrae· 
tos y De mas Drogas y Perfumes: al por 
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mayor y al por menor. Son Fabricantes al 
por Mayor aquellos cuyas fabricaciones re­
quieren mensualmente más de 100 litros de 
alcohol puro de 93.2 de riqueza alcohólica, 
tanto en medicamentos (alcoholatos etc. J 
como en perfumes. Son Fabricantes al por 
Menor, los que empleen mensualmente de 
1 a 100 litros del mismo alcohol para sus 
distintas fabricaciones. 

Art. 14-·Tanto los Fdbricantes al nor Ma­
yor como los Fabricantes al por Menor de 
que trata el Art. anterior están obligados a 
obtener para tales fabricaciones, mediante 
los requisitos legales, una patente para al" 
coho!es, esencias, extractos y demás dro­
~as y otra para productos de perfumerfa. 
Para la obtención de la patente deberá ren­
dir fianza suficiente de persona abonada 
que garantice el fiel cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. Las patentes serán 
extendidas por la Administración de Ren­
tas respectiva, previa autorización del Di· 
rector de Ingresos, ante cuya oficina se ha­
rá la solicitud correspondiente. 

Art. 15--Cada patente es válida por un 
semestre fiscal y causará un impuesto de 
C$ 20.00 por Ja patente original y C$ 10.00 
por la renovación para las patentes al por 
mayor. Las patentes al por menor causa­
rán el 50% de estos impuestos. 

Estas patentes se renovarán en los diez 
primeros dias de Julio y Enero: pasado ese 
término la renovación se hará mediante 
una multa de C$ 10.00 para las primeras y 
C$ 5 00 para las segundas. Nadie podrá 
fabricar alcoholatos o perfumes sin tener 
su patente en corriente. 

Art. 16--Los fabricantes al por menor de 
que habla el Art. 13 de esta ley, podrán fa. 
bricar los productos de su industria en sus 
propios establecimientos durante el término 
de dos afios contados desde Ja promulgación 
de esta ley, previa autorización del Direc· 
tor de Ingresos, quien ejercerá completo 
control sobre dichos productos. Una vez 
pasado ese término el Gobierno dispondrá 
lo conveniente. 

Art. 17--Los fabricantes al por mayor se­
fialados en el Art. 13 de esta ley tendrán 
sus l~boratorios o fábricas en los Centros 
Destilatorios o Dep6sitos de aguardiente de 
su jurisdicción, quedando absolutamente 
prohibida la elaboración en sus estableci­
mientos, bajo penas de cancelación de la 
patente, multas de C$ 50.00 a C$ 500.00 a 
juicio de la Dirección de Ingresos, y deco­
miso de los productos fabricados. 

Art. 18--El alcohol que compren los fa­
bricantes al por mayor y al por menor ha 
de ser extrictamente para sus finh indus­
triales, o sea para la fabricación de produc­
tos de sus respectivas industrias; siéndoles 
por tanto prohibido, venderlo, mezclarlo o 
emplearlo en otros preparados no autoriza­
dos; la contravención será penada con mul· 

mm-

patente y decomiso de los productos fabri· 
ca dos. 

Art. 19--Las pJtfmtes contempladas en 
esta ley causarán los siguientes impuestos 
en timbres fiscales: (Ordinal 6, Letra P 
Ley de 15 de Diciembre de 1939). 

Patentes para destiladores, ventas al por 
msyor, Agentes Exoendedores y Fabrican­
tes de alcoholatos etc., C$ 6.00; 

Patentes de ventas al por menor C$ 1.00. 
Art. 20--Los fondos que se recauden en 

concepto de los impuestos establecidos en 
los artículos procedentes, formarán partes 
de las Rentas Generales del Estado. 

Art. 21--Sobre la producción, traslado, 
exportación o expendio de aguardiente, al­
cohol y licores nacionales. no podrán impo­
nerse otros gravámenes directos, indirectos 
fiscales o locales. 

Tampoco podrá gravarse con impuestos 
locales de cualquiera especie, la producción, 
traslado o importación ínter-local de las 
mieles y demás materias primas de!ltinadas 
a la elaboración de aguardiente, alcoholes o 
licores nacionales. quedando insubsistentes 
en la parte correspondiente, los z.ctuales 
Planes de Arbitrios que los gravAren, 

Art 22-·Se deroga el Decreto Legislativo 
N9 337 de 24 de Enero de 1945. y las dispo­
lliciones derogadagas por el mismo. Con 
las reformas que establece la presente ley 
quedan en todo vigor las demás disposicio· 
nes que rigen la materia y que no se le 
opongan. 

Art. 23·· El Poder Ejecutivo queda aut'>­
rizado para para dictar reglamentos y dis­
posiciones administrativas tendientes a la 
aplicación de esta ley, que empezará a regir 
desde el dia siguiente de su publicación en 
•La Gaceta», Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.-Managua, D. N., 15 de 
Junio de 1945. -A. Montenegro. D. P.­
Victor Manuel Tala vera, D. S.-A. Marti­
nez. D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena­
do.-Managua, D.N., 15 de Junio de 1945. 
-Crisanto Sacasa, S. P.-J. Solórzano 
Diaz, S. S. A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presiden­
cial.--Managua, D. N., veintitres de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-J. 
R. Sevilla, Ministro de Hacienda. 

EL PRESIDENTE DE LA RE.PUBLICA, 

a sus habitantes, . 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECR!TO N9 366 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

ta de C$ 100 00 a C$ 500.00 a juicio de la Art. 19 -- Los derechos Jenerales de im­
Direcci6n de Ingresos, cancelación de la portaci6n y exportación y creados por la ley 

--~ . ' -· ~t..:.. 

www.enriquebolanos.org


" ' 

'=~,, 
~~-'-

-

.i .. 

~. .· 
e:._· .. 

f·•. 

[· 
f. 
·1· 

.... 

·,,_ 
; . 

t 

L 
F 

l. 

1356 LAOACETA-OJARIO OFICIAL 

arancelaria de 11 de Febrero de 1918, lo 
mismo que sus recargos, muellajes, tarifas 
de servicio. tasas y nuevos impuestos adua­
neros establecidos con anterioridad a 1937 
actualmente en vigor seguirán conside· 
rándose como valores en dólares. 

Art. 29 -Con las excepciones que estable­
ce el Art. siguiente, todos los derechos im­
puestos, tasas y tarifas de servicio aludidos 
en el articulo anterior se cobrarán Pn cór­
dobas, liquidándose al tipo de cambio que 
sefiale el Consejo Directivo del Departa­
mento de Emisión, de conformidad con el 
Art. 112 de la Ley del Banco Nacional de 
Nicaragua; pero, se liquidarán, como una 
excepción, de acuerdo con la ley anterior, 
las mercaderfas que estén en las bodegas 
de los puertos nicaragüenses y cuyos giros, 
por el valor ellas, hayan sido pagados al 
entrar en vigor la presente ley. 

Art. 39-Los derechos de exportación 
que han venido recaudándose en dólares 
hasta esta fecha, continuarán colectándose 
en esa misma moneda. 

Art. 49 -Der6gase el Decreto Legislativo 
de 30 de Junio de 1933 que fija normas pa­
ra la liquidación de los derechos de expor­
tación e importación. 

Art. 59-Esta Ley empezará a regir des­
de el dfa siguiente de su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.--Managua, D. N., 21 de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
--A. Montenegro, D. P.--Victor Manuel 
Talavera, D. S.--L. H. Alfaro, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
Managua, D. N .• 21 de Junio de 1945.--J. 
Solórzano Diaz, S. P.--A. Alemán S., S. S. 
-·Héctor Membrefio, S. S. 

Por Tan to: Ejecútese.·· Casa Presidencial. 
-Managua, Distrito Nacional, veinticinco 
de Junio de mil novecientos cuarenta y cin· 
co. - El Presidente de la República, A. SO­
MOZA. -El Secretario de Esti:1do en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 

· ·Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 368 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la Repúbli~a de Nicaragua, · 

DECRETAN: 

Art. lQ-Mientras el Poder Legislativo 
no conozca del Decreto Ley N9 137, de 7 
de abril de 1945. el plazo de que habla el 
Arto. 3Q del mismo, se extinguirá noven­
ta dfas después que comience a regir el 
presente Decreto. 

Art, 2Q -Este Decreto empezará a regir 
inmediatamente después que sea publicado 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.---Managua, D. N., 26 
de Junio de 1945.··A. Montenegro, D. P.-· 
Vfctor Manuel Talavera, D. S.-·A. Martf­
nez, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.·-Cámara del Sena­
do -·Managua, D.N., 27 de Junio de 1945.-­
C. A. Morales, S. P.--Arturo Mantilla, 
S.S.-·Héctor Membrefio, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial. - Managua, D.N., veintisiete de Jur.io 
de mil novecientos cuarenta y cinco. -A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
M. Salmerón, Ministro de la Gobernación 
y Anexos. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 22 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

por el té•mino de un ~ño y a contar del d!a pri­
mero de Julio de 1945, rebájanse en un cincuenta 
por ciento (50%) los derecho~, recargos e impuestrs 
siguientes, sobre Importaciones de peHculas cine· 
mato gráficas: 

Derechos Generales de Importación: 

Recargo del 12i% sobre Importaciones Ley 3/ 2/37 
Recargp del 12l% Reconstrucciones Ley 25/-5/31 
Recargo del 12¡ % A jicional Ley 21/-2/29 
Impuesto sobre bultos Ley 21/-2/29 
Impuesto Especial sobre bultos Ley 26/-8/37 
Impuesto sobre pellculas • Ley 15/-5/31 

Dado en Managua, D. N., a• los veintisiete dias 
de~ mes de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y CréJito Público, J, 
R. Sevilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

"Acta Constitutive.-En la ciudad de 
Granada, Departamento Granada, a las cua­
tro de la tarde del dfa diez Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, con el núme­
ro de miembros suficiente, se constituye un 
Sindicato de Industria de. Trabajadores, del 
cual podrán ser miembros todos los que se 
dediquen~ la Industria del Vestido. El 
Sindicato sf! denominará ''Sindicato de la 
Industria del Vestido". El domicilio del 
Sindicato será la ciudad de Granada, Depar­
tamento de Granada, La autoridad supre­
ma de la sociedad será la Asamblea G~neral 
de los asociados; para el manejo directo del 
Sindicato habrá una Junta Directiva com· 
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puesta de: un 
rios. 

Presidente y cuatro Secreta-' tora de ·cemento. El Sindicato se denomi-
. nará: "Sindicato de Trabajadores de la 

ESTATUTOS 

nara ser miembro del Sindicato, se re­
quiere ser trabajador de la Industria del 
Vestido. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros martes de cada mes 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez o más miembros. 

La Junta Directiva durará un año en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec­
talen la Asamblea General del mes de Mayo. 

Los miembros pagarán una cuota de in­
greso de cincuenta centavos y una cuota se­
manal de veinticinco centavos." Alfonso 
Romero M., Jefe del Departamento de Aso­
ciaciones Inspección General del Trabajo. 

•Acta Constitutiva.-· En la ciudad de Puer­
to Cabezas, Distrito de Prinzapolka, Depar­
tamento de Zelaya, a las ocho de la noche 
del dfa veinte de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con el número de miem­
bros suficiente se constituye un Sindicato 
Gremial de Trabajadores, de cuya entidad 
formen parte todos los que tengan como 
oficio el de choferes, o manejo de cualquier 
vehiculo a motor. El Sindicato se denomi­
rá "Sindicato de Choferes". El domicilio 
del Sindicato será la ciudad de Puerto Ca­
bezas. La autoridad suprema de la sociedad 
recide en la Asamblea General de los aso­
ciados; para el manejo directo de los nego­
cios del Sindicato, habrá una Junta Directi­
va compuesta de: un Presidente o Secretario 
General y seis Secretarios. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato sin distin­
ción de sexo, se requiere ser de oficio cho· 
fer. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los dias primero de cada mes y 
extraordinarias cuando asf lo acuerde la 
Junta Directiva o los soliciten por escrito 
diez los miembros por lo menos. 

La Junta Directiva durará un aí'!.ó en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec­
ta en Asamblea General que se celebre el 
dfa quince de Diciembre. 

Los miembro3 pagarán una cuotas de in­
greso de un córdoba y una cuota semanal 
cincuenta centavos•.-Alfonso Romero M., 
Jefe del Departamento de Asociaciones Ins­
pección General del Trabajo. 

"Acta Constitutiva. - En San Rafael del 
Sur, Departamento de Managua, a las siete 
de la noche del dí'l 30 de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco, con el número de 
miembros suficiente, se constituye un Sin­
dicato de Empresa de Trabajadores del cual 
podrán ser miembros todas las personas que 
sean trabajadores de la Compañia Produc-

Fábrica de Cemento". Su domicilio será ia 
ciudad de San Rafael del Sur, Departamen· 
to Managua. La Autoridad Suprema de la 
Sociedad será la Asamblea General; habrá 
una Junta Directiva encargada del manejo 
directo de la Sociedad integrada por un Pre­
sidente y siete Secretarios. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato sin distin­
ción de sexo, se requiere ser trabajador de 
la Compafifa Cementera. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros martes de cada mes 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde) la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
quince o más miembros. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec­
ta en la Asamblea General del mes de Enero. 

Al ingresar los miembros pagarán una 
cuota de cincuenta centavos, la cuota sema­
nal será de treinta centavos". -Alfonso Ro­
mero M., Jefe del Departamento de Asocia­
ciones Inspección General del Trabajo. 

Acta Constitutiva.-En San Marcos, De­
partamento de Carazo, a las ocho de la no­
che del día veintidos de Febrero de mil no~ 
vecientos cuarenta y cinco, con el nú~ero 
de miembros suficientes se constituye un 
Sindicato Gremial de Trabajadores del cual 
podrán ser miembros todas las personas que 
se dediquen al trabajo del campo. El Sin­
dicato se denominará "Sindicato Campesi­
no". El domicilio del Sindicato será la ciu· 
dad de San Marcos, Departamento de Cara­
zo. La Asamblea General será la Autoridad 
Suprema del Sindicatu; para el manejo di­
recto de los negocios sociales habrá una 
Junta Directiva compuesta de: un Presiden­
te o Secretario General, un Secretario de 
Actas, un Secretario Tesorero, un Secreta­
rio de Organización y Propaganda, un Se­
cretario de Conflictos, un Secretario Fiscal 
y un Secretario de Cultura y Previsión So­
cial. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del.Sindicato sin distin­
ción de sexo, se requiere ser jornalero. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los dias sábados de cada semana 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
uno o más miembros. 

La Junta Directiva dt;rará un afio en el 
ejercicio de sus funciones debiendo ser 
electa en Asamblea General del veinticinco 
de Enero de cada año. 

Los miembros del Sindicato al ingresar 
pagarán una cuota de dos córdobas cincuen­
ta centavos y una cuota semanal de veinti­
cinco centavos" .~Alfonso Romero M .. Jefe 
del Departamento de Asociaciones Inspec-. 
ción General del Trabajo. . . 
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"Acta Constitutiva. -En la ciudad de 1 Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, León, a las ocho de la noche del rlfa cuatro Srio. 981 3 2 de Junio de mil novecientos cuarenta y cin­
co, con el número de miembros suficiente, 
se constituye un Sindicato Gremial de Traba­
jadores del cual forman parte los individuos 
que tengan como profesión Ja de zapateros. 
El Sindicato se denominará "Sindicato de 
Zapateros de León". El domicilio será la 
ciudad de León, Departamento de León. 
La Asamblea General que será Ja Autoridad 
Suprema; de Ja Sociedad; para el manejo 
directo de los negocios sociales, habrá una 
Junta Directiva compuesta de: un Presiden­
te y cinco Secretarios. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro deJ Sindicato es nece­
rio ser de oficio zapatero. 

La Asamblea Genera) celebrará sesiones 
ordinarias los primeros jueves de cada 
mes y extraordinarias cuando asf lo acuer­
de la Junta Directiva o lo soliciten por es­
crito diez o más miembros. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de sus funciones, y deberá ser 
electa en la Asamblea General ordinaria del mes de Mayo. 

Todos los miembros pagarán una cuota de 
ingreso de un córdoba y una cuota semanal 
de cincuenta centavos".-Alfonso Romero 
M., Jefe del Departamento de Asociaciones 
Inspección General del Trabajo. 

-.-~ 

SECCION JUDICIAL 
REMATE 

N9 4397 
Diez de la mañ~n• del m•rtrs diez de julio p~ó· ximo entrantr, remataiáse en este juzgado por fJe· 

cución de Francisco Guzmán, cesionario de José 
Francisco Amador contra jo3efa viuda de Guzmán 
la mitad indivisa de un predio urbino, siluado en 
burio ªPueblo Grande de esta ciudad, limitad<: 
Oriente, propiedad de f'etrona Rivera; Poniente, la 
de Victoria Valddmar; Norte, la de la Comunidad 
lndigena y Sur, la de Román Argüello. 

Basr: -Trescientos Cincuenta Córdobas 
Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado de Distrito. Matagalpa, quince 

de jll11io de mil novecientos cuarenta y cinco.-C. 
Arroyo Builrago, juez de D"strito.-j. An2el Rizo, 
Srio. , •,' 1568 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3665 
leoncio Benavides solicita titulo supletorio un 

cerramiento como cinco m:rnzanas extensión super­
ficial cercado con piftuela y madera, ubicado en el 
lugar "El Pedernal• sitio Santa Cruz, esta jurisdic­
ción, lindante conjunto: Orientt, pr<lpiedad sucesión 
Martin lópet; Occidente, propiedad julián y Ar· 
turo Torrrs, camino enmedio; Norte, propiedad Eu 
lalio Gutiérrez y Sur, solar y casa de Rufina Mendoza. 

Estimalos doscientos córdobas 
Q.tien tenga derecho ooóngase térmir.o legal. 
Juzgado Local. Estell, siete Abril mll novecien· 

tos cuarenta y cinco.-Acisclo Outlérrrez.-R. At· senio Torres, Srlo. 

No 3666 
Lino Lanuza solicita Íilulo supletorio un cerra­

miento ubicado panj ~ S bina Larga sitio· Santa 
Cruz, e~ta jurisdicciun, como trl's manzanas exten· sión superhd 11, cercado con piedra, alambre y ma· 
dtrR, lindante f'I conjunto: Orientt, propiedad E•:· 
SE bil Lanuza; Occidente, predio suce5ión Eugenio 
Lazb; Norte, predio Virginia Ruiz y Sur, propiedad 
Entim1 lanuzP, 

Estimalos doscientos córdnbJS. 
Quien tenga dererho opóng~se té1 mino legal. 
Juzgado lo:al. Estell, nueve de Abril mil nc..ve· 

cientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 980 3 2 

N9 3670 
Valeriana Outiérrez, mayor, viudo, &gricultor de 

Nandasmo, solicita titulo supletorio rústica juris· 
dicción Nandasmo: Oriente, sucesión Esteban lópez; 
Poniente, sucesión Gregaria Matilde lópez; Norte, 
s~cesión Pedro López¡ Sur, Luis Caldera Rosales. 

Oyese opoelción. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, veinte Marzo 

mil novecienlGs cuare11tkinco.-A. Ruiz L~c~vo, Srio. 
977 3 2 

N9 3671 
Victoriano Gonzá'ez. este domici1io, preséntase 

este Juzgado solicitando titulo supletorio de dos 
predios rústicos terreno rjidal esta jurisdicció11. Li· 
mita do el primen·: Oriente, p:itrero Emerto Sh ke, 
carrilera enmedi<; Occidente, Rio Grande esta ciu· 
dad; Norte, predio CristóbJl Rivas; Sur, Este, río Le­
chu~al y playa del rio. Este· de cuatro manzanas. 
Segundo: mrnzana y media una casa de habitación, 
imitado: Oriente, potrero rncesión Silviano Torres; 

uccidentr, predio Luis Mendiola; Norte, Este, rlo 
Lechugal y Sur, predio Trinidad forres. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civi1. Pm~blo Nuevo, trece de Abril 

de mil novecientos cuarenticinco.-Simón Videa.­
Esteban R1 drlguez, Srio. 

976 3 2 

NQ 3606 ,. 
La señora Carmen Pérez solicita titulo sup!etorio 

de un solar que compró a Gerardo Oómez, en cien 
córd1,bas, ub'cado en el barrio de Subtiava, lindan­
te: 01 ientc, predi,, de sucesores de Eustaquio y 
francisco Quiroz; Poniente, calle en medio, los de 
Eugenio Antón y Salvadora Oómez; Norte, calle 
en medio, el de den Carlos Argilello y Sur, el de 
Carmtn Pérez. . 

Et que se crea con derecho, venga a oponerse 
dentro del término legal. 

Dado en el juzgado 19 Local Civil de la ciudad 
de León, a los veintitrh días de Marzo de mil no­
vccientcs cuarenticinco. -S. Mayorga Oro1co, Sri<'. 

917 3 2 

Nt;> 3634 
José Mercedes Mora C i'na y Josda C1 jina viuda 

de Mora solicitan titulo supletorio predio urbano 
diez varas frente por 24 varas .fondo, más o menos, 
1 · uado Puerto San Carlos, Departamento Chanta les, 
e;tos linderos: Nortt, casa Pedro Ahamirano, antes 
Candelaria viuda de Bennúde1; Sur, solar Manuel 
Vargas y hermanos; Oriente, casa Susana viuda de 
Aru1~, calle enmedio; Poniente, casa Servanda viuda 
de Reyes, antes Lino Reyes. 

Opónganse término legal. 
juzg1do Civil Distrito. Granada, once Abril mil 

novecientos cuarenticinco.-Serapio Vel•, Srio. 
9~1 3 2 
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NQ 3645 
Antonio Martlnez, mayor, soltere>, agricultor, de 

es'e domicilio, pide titulo supletorio solar y ras• 
eEquinados en esta población, lindantes: Oriente, 
mediando calle, Antonio lruz; Poniente, Herminia 
Tijerino; Nortr, mediando calle, plaza pública; Sur, 
Manuel Mutinez. 

Compróselo a Anastasio Estrada. 
Estímalo en ciento cincuenta córdobas. 
Pónese conocimiento público efectos ley. 
Dado Juzgado Unico Loca'. Larreynaga, di~z 

Abril mil novecientos cuarenticinco.-Alf n•o Ruiz 
Z., Srio. 946 3 2 

Nq 3644 
Santos Romero solicita titulo sup'etorio solar ur· 

bano de treinta y cuatro varas de frente pcr vein· 
ti nueve de fondo, limitado: Norte, Sebutián R< -
b~eto, Sur, Felipe Ortiz, calle en medio; Oriente, 
Amada Cortés y 0.:cidente, Lorenzo PorraP. 

Su valor es ciento cuarenta córdobas. 
Interesado e p')nerse hágalo término lr2al. 
juzgado Local Civil. Tipitap~, Abril once de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Eug. Roddguez.­
Ante mi Srio. Patricio fajardo. 

Es conforntr.-Patricio faj 1rdo, Srio. 
947 3 2 

Nq 3628 
Segundo Guido solicita titulo suph torio lote le· 

rreno situado cantón Los Cerros, jurisdicción Rivas, 
limitado: Oriente, calle; Poniente, Leoncia Torre~; 
Norte, Felipe Guid< ¡ Sur, Cumen de Narváez. 

Término oponeise treinta dlas. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Rivas, dore Abril 

mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarclii M., Srio. 
927 3 2 

Nq 4167 
Tomá~ loáfsiga, casa<lo, agricultor, vecino co 

marca Esquipulas, solicita título supletorio lote le· 
rreno rústico de cinco hectáreas y media extensión, 
cerca comarca Esquipulas, esta jurisdicción, lindan· 
do: Oriente; .Miguel Solano y Segundo Rocha; Po 
niente, Tomás Loáisig:·; Norte, Tomás Loáisiga; y 
Sur. julián Rocha y Tomás Var2as. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Managua, cinco de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Rod 
Morales Orozco, Srio. 

1392 3 2 

N9 4073 

El señor Reinaldo Lnáisiga, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y de este domicilio, se presentó a 
este Juzgado Local solicitando tflulo suplet'lrio de 
un solar de treinta y seis varas de frente por cin· 
cuenta y ocho var~s de fondo, situado al !'uroeste 
de r&te puPblc>, cuy is linderos son: Oriente, solar 
de D iniel Sán¡he1; Occidente, solar de Rosa Lum· 
bl; Norte, c~m1no que conduce a Managua y Sur, 
terreno de Daniel fornos S. 

El que se crea con derecho al solar en referen· 
cia que se presente a este juz2ado Local a opo 
nerse en el término de ley. 

juzgado Local. Mateare, dirz y ocho de Mayo 
de mil novecientos cuarenta v clnco.-A. Ztmora 
R.- Ante mi, J. Rafael Silva, Srio. 

1334 3 2 . 
.1 

NQ 4024 
Silvestre Car hallo solicita titulo supletorio rústica 

dos y media manzanas Catarina, lindando: Orientr, 
José Oaltán, otro¡ Poniente, Esther Oaitán¡ Nortf', 
Mercedes L~tino; Sur, Miguel Angel Muñoz. Ur· 
bana, Catarina, lindando: Oriente, Humberto Lat • 
ne; Poniente, Mercedes Latino; Norte, Die~o Muñoz, 
calle interpuesta; Sur, Gustavo Latino. U1ban1, Ca· 

tarina, lindando: Oriente, Mercedes Latino; Ponien· 
te Cementerio; Norte, Ambrosio Latino, Miguel i;uiz. 

Oyese oposirión. 
Juzgado de Distrito. Masaya, cinco de Octubre 

1111 novecientos cuarenticinco.-J. Selva Cortés, Srin. 
Conforme con el original. Masaya, diez y nueve 

ie Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ell 
fablada Solls, Juez Distrito Masaya. 

1297 3 1 

Nq 3903 
Entimo Parrales !Olicita titulo supletorio de una 

casa y solar en el birr:o de Santiago de esta ciu­
lad, lindante: Oriente, jo~! Oarcf;; Poniente, feli· 
ciana Maldonado; Norte, Fernando Quezada y otros¡ 
_,ur, de Nicol4s Torres y otrc s 

La 'stima en doscientos córdobas, 
Quien prelt nda derech<>, opóngase t~rmino legal. 
D .do Juzgado Local Civil. Chichigalpa, siete de 

'vlayo de mil novecientcs cuarenlícinco.-F. Soma-
1riba, Juez Local Civil.-Ramón B. Ouevard A., Srio. 

1203 3 1 

NQ 3709 
Adela Cardoza de Cardoza solicih tltulo suple· 

torio casa y solar urbanr s, situado esta población, 
solar cercas cardón, casa parada horcones, entejad~, 
embnrada un flanco, re;to forrada tablas, lindantes: 
Orientl', Norte, Segunda Reyes; Occidente, herr· 
deros Dolores Torres; Sur, Arturo ~anzanares, Si­
mona Pérez, calle enmedio. 

Oyense oposiciones. 
Ju1gado Local. San Isidro, diecinueve Abril mil 

rovecientos cuarenllcinc<'.-Oumercindo Martlnez.­
E. J. Blandón, Srio. 

1009 3 t 

N9 4061 
Rosendo Blandón Oaréla pide titulo supletorio 

solar, Pueblo Achuapa, lindante: Oriente, cas11 solar 
Maria Quiroz; Occidente, sucesión Marra Jesú; Za· 
m:>ra, mediando calle¡ Norte, Santos Tercero; Sur, 
mediando calle, Ramiro Betanco. 

ln!eresadns opónganse. 
Juzgado Civil Distrito león, nueve Mayo mil 

novecientos cuarenta y cinco.-j. R. S 1borlo E, Srio. 
1324 3 1 

• N9 4194 
Pablo Oómez Orliz solicita titulo supleforio pre· 

dio urbano ubicado cantón Nor-occidental, esta ciu· 
dad, Mide cuarenta por veinticinco varas y cuarto. • 
Linda: Oriente y Norte, calle~¡ Poniente, Sllvador 
Oonzález y Sur, Dolores jara. 

Opóngansl', 
Ju1gado local Civil. Jinotepe, seis de Junio de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Leónidas Sánrhez, 
Srio 1415 3 1 

N9 3621 
Edl!ardo y frutos Suárez solicitan este Juzgad<', 

titulo supletorio, finca rú~tica, terreno propio, ciento 
cincuenta manzanPS extensión, ubicada comer< a Sa· 
hino, jurisdicción Camoapa, contiene zacate y cha­
gü.te, sin cercas, estos linderos: Oriente, Santos jar· 
quin¡ PonientP, Zenón flores; Norte-, Rilo Sánchez; 
Sur. Dolores Martlnez. 

E1timada quinientos córdobas, 
Quien pretenda derecbra opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil del J)istrito. Boaco, cinco 

Abril mil novecientos cuarcnticinco.-Adalid Sobal· 
varro, Srio. 933 3 1 

N9 4240 
Petrona Barberena solicita titulo suoletorio casa 

y solar, lindanteP. Oriente, casa nií'ias Romerf', 
Cuarta Avenida Onte, enmedio; Poniente, cuart1Ja 
José Jesús Urblna; Norteo, casa hijos José jesús Ur· 
bina; Sur, casa Fernando ferr.ández. 
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Opónganse término legal. 
Granad,, once Junio mil novecientos cuarentl­

cinco.-Serapio Vela, Srio. 
Conforme. Granada, once de junio de mil nove­

cientos cuarenta y cinco.-C. Albtrt. jarquln, Srio. 
1461 3 1 

N9 40'.!6 
Francisco Rloa solicita titulo supletorio casa solar 

situada Belén, limitada: Norte, Dolores Cubillo 
viuda QuintanillP, lsauro Quintanilla; Sur, sucesión 
Mélida Quintanilla; Oriente, Francisco Espinosa; 
Ponientl', calle. 

Término oponerse treinta dlas 
Secretarla Juz~Pdo Civil Distrilo. Rivas. dieci­

nueve Mayo mil novecientos cuarentidncr.-0. Gar· 
cla M., Srlo. 1301 3 1 

No 4037 
Rafael Dinarte solici1á ti1ulo supletorio finca si· 

tuada punto Trigueros, jurisdiccién Moyogalpa, 11· 
mitadi: Norte, Justo Otazmán; Sur, Francisco Ouz­
mán; Oriente, Francisco Guzmán, calle interpuesta; 
Poniente, francisco, Salazar. 
T~rmino oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, dieci· 

nueve Mayo mil novecientos cuarenticinco.-G Oar· 
cla M, Srio. ' 1300 3 1 

N9 40:38 
Salomón Zambrana solicita titulo supletorio, ¡;asa 

solar situada punto Valgü .. , j11risdicción Allagracia, 
limitada: Oriente, juan Valle Moreno; P<'ni~n-ti-, 
juan Valle Moreno, call. j '>n interpuesto; Norte y 
Sur, Juan Valle Moreno. f• -• 

Término opontrse lrt>inh dlas. ._, : 
Secretada juigado C vil D:strito. Rtvu, dieci• 

nueve Mayo mil novecieotos cuarerrticlnco.-0_. 
Oarcla M., Srio. 1Z99 3 1 

NQ 3763 
Paula Guido solicita titulo supletorio solarcilo 

ubicado cantón Los Cerros, jurisdicción Rivas, 11· 
mihdo: Oriente, Calle Real, sesenta varas; Poniente, 
Juónima Torres, sesenta varu; Norte, la misma 
Torres, ciento cinco varas; y Sur, Segundo Guido, 
ciento quince varas. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Hivas, veinticuatro 

Abril mil novecientos cuarenlicinco.-0. Garcla M., 
Srio. 1061 3 1 

NQ 4119 

N9 4299 
Eduardo Ruiz Simonson solicita titulo supletorio 

Inmueble urbano cantón la Puebl11, esta ciudad, 
contiene c•s•, mide cuarenticuatro varas y mc:dia 
de frente p:>r diecinueve de fondo y linda: Oriente, 
herederos de josE Gómn; Ponient!!, sefiores Peralta 
y Leónidas Guerra; Norte, Laureana Chavarrla, 
calle enme.iio; y Sur, Ellas Sandino. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil Rivu, ca•orce de 

junio de mil novecientos cuarenla y cinco. Las 
tres de la tarde.-0. Oarcla M., Srio. 

1483 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4244 

Alicia Motice viuda de Martinez, sean de· 
clarados herederos sus hijos legítimos José 
Nemesio, RicrrdoJosé. Maria Victoria Lour­
des y Oiga todos apellido Martinez Morice, 
:te su padre Nemesio Martinez Vidaurre. 

Bienes indicados: Mitad indivisa Hacien­
da Santa Victoria situada jurisdicción Rivas 
y San Juan del Sur, limitada: Orientf', Juan 
Dávila; Santa Clara; Poniente: Jocote· El 
Valle; Norte: Juan Dávila--Jocote; Sur: 
Palo Verde--Senta Clara. Mitad Indivisa te­
rreno dos manzanas esta ciudad, limitado, 
No·rte, Vicente Zamora, Calle--otros: Sur: 
Camino La Chocolate; Oriente, Calle; Po­
niente, Carretera Vieja--Barrio Lebrón. 
Reses, Bestias caballares existentes Santa 
.Victoria,. Todos los bienes están comuni­
dad Benjamín Vidaurre Hurtado por partes 
iguales. 

Término oponerse ocho dias. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.--Ri vas, 

once de junio mil novecientos cuarenticin­
co.- G. García M. 

··1457 1 

LA GAG ETA 
DIARIO Ol'!CIAL DEL OOBIERNO oe NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Ti~ografla Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-

A parta do Número 86 
José león Espinosa Rivera soli~ila titulo supleto· 

rio inmueble rústico llamado •Malina•, en la Cho V a 1 o r d e 1 a S u • c r 1 p e i ó n 
culatere, esta jurisdicción, de seis manzanu y seis Para" la República: 
mil quinientas varas cuadradas de cabida, contiene Número del dfa 4 0.15 Por trimestre •. 1f 6.00 , casa pajiza y chagüilt, lindant•: Oriente, Justo Sal- Número retrasado 0.15 Por srmt'slre • • 1 t.00 vatierrr,· Poniente, An«tla Espinosa·, Norte, calle p •a 2 ()() Po ño 20 00 • or moo • • • • • • • r a •• • • . • pública; Sur, Mariano Tenorio. Para el Exterior: Quien pretenda derechos opóngase término legal.· 

juzgado Local. Rivas, uno de Junio de mil no- Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior dt'be ba-v~cientos cuarenta y clnco.-0. Oarcla M , Srio. Por \ilo • • . . 5.00 cerse en oro americano 
1375 3 1 

NQ 4163 
Perfecto Espinosa Leal solicita titulo supletorio 

de una casa de tejas sobre bcrconrs, forrada en 
parte' con tab1as, edificada en un solar de una man­
zana de supei f1cle, limitada: Orientt, calle Los Ce-

. rros, propiedad Antonio Montiel; Poniente y Norte, 
SalomE Montiel; Sur, Evaristo Bustos. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivu. uno de 

Mayo mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcla M., 
Srio. 1397 3 1 

Por la publicación de clisés, un córdoba, oor cada 
pulgada cuadrada de una hasta !rea inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartalcs y 
demás documentos, que se publiquen d? cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobn por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedenlt'S 
siempre que la publicación se haga una vez o Is 
primera vez. Por las publicaciont's siguientce se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga le¡?alidad, debe hacerse en las Adminis­
traciones de Rentas de la República. 
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www.enriquebolanos.org

